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Doctor:
MIGUELALFONSOCASTELBLANCOGORDILLO
JUEZ
JUZGADOCUARENTAYNUEVEADMINISTRATIVODELCIRCUITOJUDICIALDEBOGOTÁ
SECCIÓNSEGUNDA
JADMIN49BTA@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO

Asunto: CONTESTACIÓNDEDEMANDA
Referencia: 2023RE086851

KAREN GISSELT GUTIÉRREZ PEÑA , mayor de edad, vecina y residente en Bogotá, D.C.,

identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, obrando en nombre y

representacióndelaCOMISIÓN   NACIONAL   DEL   SERVICIO   CIVIL   enadelanteCNSC,alpoder

otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica1; de manera respetuosa me dirijoa su

despachoa travésdelpresenteescrito,demanera respetuosa,mepermito CONTESTAR LA 

DEMANDA  dentrodelcontenciosoobjetivodelareferencia,deconformidadconloestablecido

enelartículo175delCódigodeProcedimientoAdministrativoydeloContenciosoAdministrativo,

enlossiguientestérminos:

1. A LAS DECLARACIONES.

Setranscribenasí:

(…)

“ PRIMERA: Que se declare la nulidad del acto administrativo - Oficio del 26 de octubre del 2020, 

con número 20201700816101, proferido por el Director de administración de carrera 

administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil, donde se niega el registro de carrera 

administrativa de petición que hiciera mi poderdante.

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene el registro público de 

carrera administrativa de la carrera especifica de la DIAN, registrando como empleado (a) de 

carrera administrativa a mi poderdante en el cargo de GESTOR I 301-01.

1 Poder otorgadopor JHONATANDANIELALEJANDROSÁNCHEZMURCIA, JefeOficinaAsesora Jurídica conformeResoluciónNo.10136de06deoctubrede2021por la cual sehaceun

nombramientoordinarioyResoluciónNo.10259de15deoctubrede2021porlacualsedelegalarepresentaciónjudicialyextrajudicialdelaCNSC,enunservidordelnivelasesoradjuntas.
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TERCERA: Que se ordene el cumplimiento de la sentencia en los términos de la Ley 1437 del 

2011”. (…)

Respectodelaspretensionesmeopongoaqueseconcedantodaslaspretensionesycondenas

solicitadas por la parte demandante en contra de laComisiónNacional del ServicioCivil por

carecer de fundamento legal y respaldo probatorio de acuerdo con las razones de hecho y

derecho que más adelante expresaré. Quedando probado desde ya que el Oficio No.

20201700816101de26octubrede2020pormediodelcuallaComisiónNacionaldelServicio

Civildarespuestaalasolicituddereclamaciónrelacionadaconlainscripciónenelregistropúblico

decarreraadministrativaelmismonoconstituyeunactoadministrativoenlamedidaquenose

está modificando, extinguiendo ni creando una situación jurídica en favor o en contra de la

demandante por cuanto en dicha respuesta, solamente se le indicó lo relacionado a la

reclamacióninterpuesta.

Asímismo,esimportanteaclararquelaComisiónNacionaldelServicioCivilnotienedentrode

su competencia co-administrar la planta de personal objeto de un proceso de selección por

consiguientelasolicituddeinscripciónespresentadaantelaComisiónNacionaldelServicioCivil

únicamenteporelJefedelaunidaddepersonaloporquienhagasusvecesdelaentidaden

dondeelempleadoprestasusservicios.

Adicionalmente,dentrodelplenariodelademandalademandantenopruebaalgúnperjuicioni

tampoco una pérdida de oportunidad, en consecuencia, no están llamadas a prosperar las

excepcionespropuestasporlapartedemandante.

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA RESPONDO ASÍ:

Al hecho 5.1.  Es  cierto, unavezconsultadoelSistemadeApoyoparalaIgualdad,elMéritoyla

Oportunidad–SIMO,seconstatóquelaseñoraKandyMiryheVelascoLatorreseinscribiópara

elempleoAgentedeExportaciones,CódigoGestorI301,Grado1delSistemaEspecíficodela

UnidadAdministrativaEspecialDireccióndeImpuestosyAduanasNacionales–DIANofertado

atravésdelaConvocatoriaNo.128de2009.

Al hecho 5.1.1.  Parcialmente cierto ,todavezquesibienesciertolademandantehacepartede

lalistadeelegiblesconformadamedianteResoluciónNo.3336del05octubrede2012laseñora

KandyMiryheVelascoLatorrenoocupóposicióndeméritoconformealasvacantesofertadaa

travésdelaConvocatoriaNo.128de2009paraelempleoidentificadobajoelcódigoOPECNo.

126501.

Al hecho 5.1.2.  y  5.1.3. No me consta ,hadeprobarse,eneltranscursodelpresentelitigio,y

ademásesfacultadexpresadelaentidadnominadora.LaComisiónNacionaldelServicioCivil
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no co-administra las plantas de personal de las entidades sobre las cuales ejerce control y

vigilancia.

Al hecho 5.1.4.  Parcialmente cierto , mediante los radicados No. 20206001060612 y No.

20206001065562del6y7deoctubrede2020variosciudadanosentreelloslaseñoraKandy

MiryheVelascoLatorreradicóantelaComisiónNacionaldelServicioCivilderechodepetición

solicitandoelregistropúblicodecarreraadministrativa;frentelosderechosdepeticiónradicados

ante la Administrativa Especial Dirección de Impuestos y AduanaNacionales – DIAN nome

consta.



Al hecho 5.1.5. No me consta hadeprobarse,eneltranscursodelpresentelitigio.

Al hecho 5.2.  No es cierto ,medianteradicadoNo.20201700816101del26deoctubrede2020

laDireccióndeAdministracióndeCarreraAdministrativainformóalapeticionariaeltrámitelegal

yreglamentariofrentelasolicituddeanotacióndeinscripciónanteelRegistroPúblicodeCarrera

Administrativa, advirtiendo en dicha respuesta que, los trámites ante el Registro Público de

CarreraAdministrativa(dondeseincluyeeldeinscripción),debenserpresentadosúnicamente

porel respectivoJefedeTalentoHumanode laentidad,esto, en razóna loordenadoporel

artículo2.2.7.3delDecreto1083de20152.Ergo,nosepuedetenercomonegadaunasolicitud

quenocumpliólosrequisitosparacatalogarsecomotal.

3. EXCEPCIONES

3.1 PREVIAS

3.1.1.  INEPTA DEMANDA POR NO CONSTITUIR ACTO ADMINISTRATIVO 

SUSCEPTIBLE DE SER DEMANDADO ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA.

Sobreelparticular,enSentenciaNo.00680de2020elHonorableConsejodeEstadoaseñalado

que (…) “El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas por 

la Constitución Política y las leyes, que produce efectos jurídicos. La teoría del acto administrativo 

decantó la clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional. En tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y  recurribilidad , hay tres tipos de actos a saber: i) Preparatorios, accesorios o de 

trámite que se expiden como parte del procedimiento administrativo con el fin de darle curso, son 

instrumentales y no encierran declaraciones de la voluntad ni crean relaciones jurídicas y solo 

2   “ ARTÍCULO 2.2.7.3 Presentación de solicitudes de inscripción o de actualización. Las solicitudes de inscripción o de actualización 

serán presentadas ante la Comisión Nacional del Servicio Civil únicamente por el jefe de la unidad de personal o por quien haga sus 
veces de la entidad en donde el empleado presta sus servicios.”
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sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración. ii) Definitivos que el 

artículo 43 del CPACA define como « … los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación». La jurisprudencia advierte que son « … aquellos 

que concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo 

del asunto y producen efectos jurídicos definitivos, ya sea porque crearon, modificaron o 

extinguieron una situación jurídica en particular … ». iii) Los actos administrativos de ejecución que 

se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o administrativa. Por regla general son los 

actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, dado que a través de estos la administración crea, modifica o 

extingue situaciones jurídicas a los asociados”.

En virtudde lo anterior, conformea las situaciones fácticas y pretensionesplanteadaspor la

demandante,estoes,ladeclaratoriadenulidaddeloficioCNSCradicadoNro.20201700816101

del 26 de octubre de 2020, es necesario advertir de entrada que, el pronunciamiento de la

ComisiónNacionaldelServicioCivilnocumplecon loselementosesencialesparacatalogarlo

comounactoadministrativodefinitivo,entantoelmismo,nocrea,modificay/oextinguesituación

jurídicaenparticular, convirtiéndoloper se,enunpronunciamientoNOsusceptibledecontrol

judicial.

Loanteriorseevidenciaeneltextodeloficioreferenciado,elcualseextraedemaneraparcial,

paraclaridaddelargumento:

Vistolodemarras,esforzosoconcluirlainexistenciadelanegaciónalegadaporlademandante,

entantolaDireccióndeAdministracióndeCarreraAdministrativadelaComisiónNacionaldel

ServicioCivil,tansóloselimitóaresolverentérminoslapeticiónelevadaporlaseñoraKandy

MiryheVelascoLatorre,dondedemás,seleindicóqueelprocesodesolicituddeanotaciónde

inscripciónenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativa, lodebeadelantardirectamenteel
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JefedeTalentoHumanodelaentidad,estoenvirtuddeloestablecidoenelDecretoNo.1083de

2015elcualprecisa:

ARTÍCULO 2.2.7.3 Presentación de solicitudes de inscripción o de actualización. 

Las solicitudes de inscripción o de actualización serán presentadas ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil únicamente por el jefe de la unidad de personal 

o por quien haga sus veces de la entidad en donde el empleado presta sus 

servicios.”

Advirtiendo,además,que:

“ Estos trámites deben radicarse individualmente a partir del próximo 3 de 

noviembre de 2020, únicamente a través del Portal SIMO 4.0 disponible en la 

página web de la CNSC, de acuerdo con las indicaciones dadas en la Circular 

Externa 0011 de 2020, la cual puede ser consultada en el siguiente link 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad/circulares/category/240- 

circulares-vigentes”

Demodoque,considerandoloexpuestoenlaprecedencia,noesadmisiblequeseequiparepor

lademandante,larespuestadadaporlaComisiónNacionaldelServicioCivilmedianteoficioNro.

20201700816101 del 26 de octubre de 2020 a una negación de inscripción ante elRegistro

PúblicodeCarreraAdministrativa,puesnuncaseconfigurólasolicitudformaldeanotaciónalNO

presentarse por el legitimado en ley para tal fin, esto es, el jefe de talento humano de la

AdministrativaEspecialDireccióndeImpuestosyAduanaNacionales–DIANsegúnloordena

elartículo2.2.7.3delDecreto1083de2015yreglamentalaCircularExternaCNSC011de2020.

Enesesentido,sonsólolosactosadministrativosdefinitivoslosquegeneranefectosjurídicosy,

porende,losllamadosaserobjetodecontroljudicial,claroestá,juntoalasdecisionesquelos

modificany/oconfirman,puessonestos,losquedevelanlavoluntaddelaadministraciónsobre

elasuntoparticular.

Enlógicadelorelatadoyencuantolanaturalezadelosactosadministrativosobjetodecontrol,

elConsejodeEstadoensentenciadel12deabrilde2018,SecciónQuinta,M.P.Dr.AlbertoYepes

Barreiro,radicadoNo.73001233100020110051301,precisó:



“ Para la formación del acto administrativo no existen formalidades específicas, en 

tanto que puede ser verbal o escrito, pues lo que determina su existencia no es el 

documento en el que se materialice, sino la decisión en sí misma con la que se crea, 

modifica o extingue una situación jurídica concreta. 

 

Lo anterior implica que, independientemente de la forma en que se adopte o la 

denominación que se le dé, cualquier manifestación de voluntad de la autoridad o 
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particular que ejerce función pública, generadora por sí misma de efectos jurídicos, 

constituye acto administrativo, pasible de control jurisdiccional. 

 

Así, al tenor de los artículos 50 y 135 del Código Contencioso Administrativo, son 

demandables ante esta jurisdicción, aquellos actos que exteriorizan la 

manifestación de voluntad de la Administración para crear, modificar o extinguir una 

situación jurídica, para decidir directa o indirectamente sobre las actuaciones 

administrativas.  

 

Dicho de otro modo, sólo los actos definitivos que por sí mismos generan efectos 

jurídicos, son pasibles de control de legalidad, junto con las decisiones que los 

modifican o confirman, con los que se conforma la voluntad administrativa respecto 

un asunto particular.  

 

Visto el contenido de los oficios números 2296 de 21 de noviembre de 2007, 0155 

de 24 de febrero del 2008 y 0563 de 14 de abril de 2008, la Sala considera que no 

se trata de actos administrativos, pues en ellos no se advierte que la Administración, 

en este caso, el departamento del Tolima haya tomado una decisión que cree, 

modifique o extinga la situación jurídica de los demandantes. (…) 

 

Es claro entonces para la Sala, que los oficios acusados no son actos 

administrativos que sean susceptibles de control jurisdiccional en tanto se limitan a 

comunicar el cambio de denominación que reprocha el apoderado de la parte 

demandante y no crean, modifican o extinguen una situación jurídica.” 

Posteriormente,agregalajurisprudenciaencitaque:



“ En ese orden de ideas, la Sala observa que en el caso concreto no queda más 

camino que declarar probada de oficio la excepción de falta de jurisdicción, habida 

cuenta que en el escrito introductorio no se demandaron verdaderos actos 

administrativos.” 



EnestemismosentidosepronunciólaSecciónCuartadelConsejodeEstado,enautodel26de

septiembrede2013,radicaciónNo.68001233300020130029601(20212),M.P.Dr.JorgeOctavio

RamírezRamírez,detallando:



“ Sea lo primero advertir que son actos definitivos, susceptibles de ser 

demandados ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo con 

lo estipulado en el artículo 43 de la Ley 1437,  “ los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación”.  



Así pues, un acto administrativo subjetivo o acto definitivo particular, es una 

declaración de voluntad dirigida al ejercicio de la función administrativa, que 
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produce efectos jurídicos, es decir que crea, reconoce, modifica o extingue 

situaciones jurídicas, mientras que los actos de ejecución se limitan a dar 

cumplimiento a una decisión judicial o administrativa, sin que pueda afirmarse que 

de ellos surjan situaciones jurídicas diferentes a las de la sentencia o acto 

ejecutado.  

 

De acuerdo con lo anterior, únicamente las decisiones de la Administración 

producto de la conclusión de un procedimiento administrativo o los actos que 

hacen imposible la continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 

legalidad por parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, lo que, dicho 

de otra manera, significa que  “ los actos de ejecución de una decisión 

administrativa o jurisdiccional se encuentran excluidos de dicho control, toda vez 

que a través de ellos no se decide definitivamente una actuación, pues sólo son 

expedidos en orden a materializar o ejecutar esas decisiones ”. 

Así lascosasyamaneradecierre,esevidente laconfiguraciónde la faltade jurisdicciónen

cuantolanaturalezadeloficioobjetodecontrolnoesunactoadministrativo,razónporlacualla

pretensión dirigida a la declaración de nulidad y restablecimiento del derecho del oficio No.

20201700816101del26deoctubrede2020expedidoporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,

debedesestimarse,dadoque,talycomoseseñalóenlosargumentosyjurisprudenciacitada,

eloficioobjetodedemandanoconstituyeunverdaderoactoadministrativosusceptibledecontrol

judicial.

3.1.2 .  IMPROCEDENCIA DE LA  DECLARATORIA DE NULIDAD DE ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE

 

Las pretensiones encaminadas a la declaratoria de nulidad del oficio CNSC radicado No.

20201700816101del26deoctubrede2020, expedidapor laComisiónNacionaldelServicio

Civildebenserrechazadas,debidoaquelanaturalezajurídicadelactoseñalado,corresponde

aladelactodetrámite,yenconsecuencia,nopuedenserobjetodeestudioensedejudicial.

La doctrina especializada, también es recurrente en advertir la improcedencia de

pronunciamientosjudicialessobrelanulidaddelosactosdetrámites,comoloeselOficioNo.

20201700816101del26deoctubrede2020delasiguientemanera:

“ Así las cosas, es incuestionable que el precitado acto es de simple trámite, no susceptible 

de enjuiciamiento jurisdiccional, puesto que no puede atribuírsele el carácter de definitivo 

ni de trámite que impidiese la continuación de la actuación administrativa dentro de la cual 

se proferiría. En tales condiciones, forzoso es concluir que en el evento sub lite no puede 

haber pronunciamiento de fondo, ya que esta corporación carece de competencia para 

pronunciarse sobre la legalidad de lacto acusado, pues conforme al artículo 135 CCA, solo 
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es posible demandar ante esta jurisdicción actos que pongan fin a un proceso 

administrativo o el que impida la continuación de la actuación.” 3 (Cursivas fuera del texto)

Enesesentido,silosactosadministrativosdetrámite,comoelOficioNo.20201700816101del

26deoctubrede2020,nopuedenserobjetodeestudioensedejudicial,nopuedederivarseuna

condena en contra demi prohijada, en lamedida que el oficio objeto de controversia no se

constituye en un acto administrativo que crea, modifica o extingue una situación jurídica en

concreto,detalsuerteque,debeserrechazadaporimprocedentelapretensiónencaminadaala

declaratoriadenulidaddelreferidoOficio,teniendoencuentaque,losactosadministrativosde

tramitesestánexentosdelobjetodecompetenciadelajurisdicciónContenciosaAdministrativa.

3.1.3. EXCEPCIÓN INNOMINADA

Deconformidadconloprevistoenelartículo187delCPACA,formulolaexcepcióninnominada

quesellegareaprobardentrodeesteproceso,lacualsolicitosedecidaenlasentencia.

4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA.

4.1. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

LaConstituciónPolíticaensuartículo125,elevóaderechofundamentalelaccesoaldesempeño

defuncionesycargospúblicos,consagrandoquelosempleosenlasentidadesdelEstadoson

decarrerayqueelingresoyascensoenlosmismos,seharápreviocumplimientodelosrequisitos

ycondicionesquefijelaleyparadeterminarlosméritosycalidadesdelosaspirantes,enfatizando

que losservidorespúblicos,cuyosistemadeNombramientonohayasidodeterminadopor la

Constituciónolaley,seránnombradosporconcursopúblico.

Por lo tanto, laCNSCdebevelarporqueenelRegistroseconsignen losdatoscorrectosque

correspondenalosservidoresdecarreraysecuenteconinformaciónrealyveraz;enestesentido,

de forma permanente se adelantan actividades tendientes a completar, depurar y mantener

actualizadoelRegistroPúblico.

Ahorabien,es importante tenerpresenteque,porministeriode la ley,el RegistroPúblicode

CarreraAdministrativaRPCAtienenaturalezadeclarativa,esdecir,lasanotacionesenelregistro

nogeneranderechos,asícomotampocoloseliminanimodificansituacionesjurídicasrespecto

delosservidoresoexservidorespúblicos.

3SantofimioGamboa,JaimeOrlando.TratadodeDerechoAdministrativo,TomoIII.Ed.Externado.Pág.142.
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Bajo este entendido, se aclara que el Registro contiene las anotaciones de situaciones

administrativas ya consolidadas y no con expectativa de que se consoliden; Bajo este hilo

argumentativo,esimportanteseñalarquelasanotacionesenelRegistrocomolaINSCRIPCIÓN,

sesoportanenunexpedienteadministrativoconformadopor losdocumentosnecesariospara

demostrarlaocurrenciadelasituaciónadministrativapresentadayqueesobjetodeanotación.

Estosdocumentossonemitidosporlaautoridadnominadoray/oextintascomisionesseccionales,

segúncorresponda;luego,sonrecibidosyrevisadosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil

CNSCquienanalizalaprocedenciadelasolicituddeanotacióncorrespondiente.

Por su parte, los artículos 2.2.7.3. y 2.2.7.6 del Decreto 1083 de 2015, las solicitudes de

inscripción,actualizaciónycancelaciónseránpresentadasantelaComisiónNacionaldelServicio

CivilCNSCúnicamenteporeljefedelaunidaddepersonaldelaentidaddondeelservidorpúblico

prestaoprestabasusservicios,unavezseoriginenlascircunstanciasqueasílodetermineny

debenestaracompañadasdelosdocumentosquelassoporten,talcomosehaconsignadoen

lasCircularesInstructivasemitidasalolargodeltiempoporpartedelaComisión;actualmente,la

CircularExternaqueestableceloslineamientosalrespectoeslaNo.011de2020.

Demodoque,lainscripciónenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativaseproducecomo

consecuenciadelasuperacióndetodaslasetapasestablecidasparaelprocesodeselección,y

consisteenunaanotacióndeclarativa y formalde los servidorespúblicosquehansurtidoun

procesodeselecciónyunavezculminadoelperíododepruebasatisfactoriamente.

Por tanto, el ingreso a un empleo de carrera administrativa sin que previamente se haya

participadoenunprocesodeselección,careciendode lascondiciones legalesparaocuparel

empleoe incumpliendo los trámitesy formalidades inherentesalconcursopúblicodeméritos,

quebranta de manera esencial los criterios constitucionales para el ingreso, provisión,

permanencia, promoción y retiro de los servidores públicos llamados a realizar de manera

continualosfinesdelEstadoColombiano.

4.2. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
EN EL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA QUE RIGE EN LA ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONALES – DIAN.

Envirtudde loprevistoporelartículo125de laConstituciónNacional,salvo lasexcepciones

legales, los empleosen los órganos y entidadesdelEstado sonde carreraadministrativa; el

ingresoaellosseharápreviocumplimientodelosrequisitosycondicionesquefijelaleypara

determinarlosméritosycalidadesdelosaspirantes.

Enesecontexto,ateniéndosealoprevistoporlaConstituciónNacional,ellegisladorexpidióla

Ley909de2004,creandolaComisiónNacionaldelServicioCivil,comounórganoindependiente

de las ramas y órganos del poder público, y dotándola de personería jurídica, autonomía

administrativaypatrimoniopropio,paragarantizarlaplenavigenciadelprincipiodeméritoenel

empleo público de carrera administrativa, con observancia de los principios de objetividad,

independenciaeimparcialidad.
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En suma, la Comisión Nacional del Servicio Civil, es la entidad responsable de administrar,

organizar y actualizar el Registro Público de los servidores públicos inscritos en carrera

administrativa,deconformidadconloprevistoporelartículo11delaLey909de2004.

Enestepuntoesimportantereferirqueenlostérminosdelartículo130delaConstituciónpolítica

deColombiaydelartículo8°delDecretoLey071de2020correspondealaComisiónNacional

deservicioCivillaadministraciónylavigilanciadelSistemaEspecíficodeCarreraquerigeenla

DIAN,atribuciónquecontemplanlasprevisionesdelartículo11°delliteralc)delaLey909de

2004yprecitadoDecretoLey071de2020.Asímismo,esdetenerencuentaqueparalaépoca

delaconvocatoriade2009DIAN,elDecretoLey765de2005regulabaelsistemaespecíficode

laDIANylaCorteconstitucionalmediantesentenciasC-1230de2005yC-285de2015reafirmó

lacompetenciadelaCNSCparasuadministraciónyvigilancia.

Para el efecto, el artículo 2.2.7.3 del Decreto anteriormente mencionado, dispone que las

solicitudesdeinscripciónyactualizaciónseránpresentadasúnicamenteporeljefedelaunidad

depersonaloquienhagasusvecesenlaentidaddondeelservidorpúblicoprestasusservicios,

quien deberá acompañar la correspondiente solicitud con todos los soportes documentales

necesariosquepermitanestablecerlaviabilidaddelainscripción.

Asípues,unavezradicadalasolicituddeinscripciónantelaComisiónNacionaldelServicioCivil,

sedebeconstatarquelosservidorespúblicoscumplanconlascondicionesseñaladasporlaLey

909de2004,elDecretoLey765de2005queensumomentoyparalaépocadelaconvocatoria

de2009 regulóel sistemaespecíficodecarreraadministrativade laDIAN,particularmenteel

últimoincisodelartículo34.7,enconcordanciaconelartículo40delmismoDecreto.Enelmismo

sentido, se destaca que el actualDecreto Ley 071 de 2020, esto es, también contempla las

mismascondiciones (deorden legal)quesedebencumplirparaadquirirderechosdecarrera

administrativacomoson:lasuperacióndelasetapasestablecidasparaelprocesodeselección

yelcumplimientosatisfactoriodelrespectivoperíododeprueba,contextoajenoaloalegadola

demandantedemaneraanáloga,estosiseconsideraque la  señora  Kandy  Miryhe  Velasco

Latorre,  a  pesar  de  estar  dentro  de  listas  de  elegibles,  no  cuentan  con  posición  meritoria

que  permita  proveer  las  vacantes  definitivas  ofertados  por  la  entidad  a  través  de  proceso  

meritocrático,  como  se  evidencia  en  el  cuerpo  del  oficio    Nro.  20201700816101,  en  efecto,

la  ubicación  que  obtuvo  en  la  listas  fue  muy  alejada  del  número  de  vacantes  ofertadas  en

la convocatoria.

4.3. DEL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL FRENTE A LA INSCRIPCIÓN  EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

Enestecontexto teniendoencuenta loexpuestopor lademandanteal indicarque laUnidad

Administrativa Especial Dirección de Impuestos  y Aduana Nacionales – DIAN realizó su

nombramiento como provisional al empleo al cual había participado denominado Agente de

Exportaciones,GestorI301,Grado1,alinteriordelaConvocatoriaNo.128de2009,espreciso
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aclararquenopuedeserinscritoenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativa,dadoque,los

nombramientosenprovisionalidadnootorganderechosdecarreraadministrativa,por lotanto,

dicho empleo se encuentra en vacancia definitiva y debe ser reportado por la entidad a la

Comisión Nacional del Servicio para que sea provisto mediante el respectivo concurso de mérito.

Conbaseenloanterior,seconcluyequelaadquisicióndederechosencarreraadministrativase

produceconlaparticipaciónenunconcursoporméritos,yparaelcasoobjetodediscusiónsi

bien la demandante participó en laConvocatoriaNo.128de 2009,  lo  cierto  y  relevante  del

asunto es que no obtuvo posición de mérito, es decir, no resultó elegible, en consecuencia

solo  quien  además  de  ocupar  una  posición  de  mérito,  sea  nombrado,  posesionado  y

evaluado  satisfactoriamente  en  período  de  prueba;  de  acuerdo  con  el  artículo  2.2.6.25  del

Decreto  1083  de  2015,  una  vez  aprobado  el  periodo  de  prueba  por  obtener  calificación

satisfactoria  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  el  empleado  adquiere  los  derechos  de

carrera  administrativa  yelJefedeTalentoHumanodelaentidadsolicitalainscripciónenel

RegistroPúblicodeCarreraAdministrativa,anteestaComisiónNacionalydeberáserinscritoen

elRegistropúblicodeCarreraAdministrativa.

Porloexpuestonoleasisterazónalademandanteenelsustentodesudemanda,enlamedida

que,paraaccederaloscargosdecarreraadministrativa,sedebedarcumplimientoalsustento

constitucional del artículo 125 y a lo regulado mediante la Ley 909 de 2004; esto es, la

participaciónysuperacióndeunconcursodeméritos,asícomolasuperacióndeunperiodode

prueba, requisito que no logró demostrar, para acceder al empleo denominado Agente de

Exportaciones, Gestor I 301, Grado 1, del Sistema Específico de la Unidad Administrativa

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN ofertado a través de la

ConvocatoriaNo.128de2009.

5. PETICIONES.

Demanerarespetuosa,solicitoasuSeñoría,atendiendolasrazonesdedefensa,DENEGAR las

súplicasdelademanda.

6. PRUEBAS.

Acompañoconlapresentecontestaciónlossiguientesdocumentos:

1. OficioconradicadoNro.20201700816101del26deoctubrede2020expedidopor

laDireccióndeAdministracióndeCarreraAdministrativadelaComisiónNacional

delServicioCivil.

2. Constanciade inscripciónde la demandanteaConvocatoria No. 128de2009 -

DIAN.

3. ResoluciónNo.3336del5deoctubrede2012pormediodelacualseconformóy

adoptó la lista de elegibles para proveer el empleo denominado Agente de

Exportaciones, Gestor I 301, Grado 1, del Sistema Especifico de la Unidad

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN

ofertadoatravésdelaConvocatoriaNo.128de2009.
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7. ANEXOS

Acompaño con la presente lo relacionado en el acápite de pruebas y los siguientes documentos:

1. Poderconferidoamifavor.

2. ResoluciónNo.3291de2021.

3. ResoluciónNo.3298de2021.

8. NOTIFICACIONES.

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la suscrita recibiremos notificaciones

personalesenlasecretaríadesuDespachooenlaCarrera16No.96–64,Piso7,enlaCiudad

de Bogotá, D.C., teléfono celular 3196746023, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

DelHonorableJuez,conelrespetoquemeesusual.

KAREN GISSELT GUTIÉRREZ PEÑA

CONTRATISTA

Elaboró:KAREN GISSELT GUTIÉRREZ PEÑA  - CONTRATISTA - OFICINA ASESORA JURÍDICA
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Estimado usuario(a)

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC le informa que, ha sido emitida una comunicación con número de radicado
2023RS074346, la cual contiene 1 documento(s) anexos.

 

Adjunto encontrará 

G-760.36.1_Oficio: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

El enlace para visualizar y descargar el o los documento(s) remitidos estará disponible por un (1) mes contado a partir de la
fecha de recepción de este correo.

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente
responder al mismo ya que su solicitud no será atendida. 

 

Para comunicarse con la Comision Nacional del Servicio Civil, por favor hacer uso de los caneles oficales de comunciación dispuesto para tal fin.

Correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Correo exclusivo para notificaciones de la ramma judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Portal SIMO 4.0: simo4.cnsc.gov.co

Ventanilla única: gestion.cnsc.gov.co/cpqr
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